ANEXO 11

DISENOS FISICOS Y LOGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS ARCHIVOS QUE SE
GENEREN PARA LA PRESENTACION TELEMATICA Y LOS SOPORTES DIRECTAMENTE
LEGIBLES POR ORDENADOR DEL MODELO 349.

A) CARACTERISTICAS DE LOS SOPORTES MAGNETICOS

Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentacién de la declaracion recapitulativa de
operaciones intracomunitarias (modelo 349) habran de cumplir las siguientes caracteristicas:

Tipo: DVD-R 0 DVD+R
Capacidad: Hasta 4,7 GB
Sistema de archivos UDF
De una cara y una capa simple

Si las caracteristicas del equipo de que dispone el declarante no le permite ajustarse a las
especificaciones técnicas exigidas, y esta obligado a presentar declaracion recapitulativa de operaciones
intracomunitarias, en soporte directamente legible por ordenador, debera dirigirse por escrito a la
Subdireccion General de Aplicaciones del Departamento de Informaética Tributaria de la Agencia Estatal de
Administracion Tributaria (AEAT), calle Santa Maria Magdalena, 16, 28016 Madrid, exponiendo sus propias
caracteristicas técnicas y el nimero de registros que presentaria, con objeto de encontrar, si lo hay, un sistema
compatible con las caracteristicas técnicas de la AEAT.
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B) DISENOS LOGICOS

DESCRIPCION DE LOS REGISTROS

Para cada declarante se incluiran dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por la primera
posicidn, con arreglo a los siguientes criterios:

e Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y hoja resumen de la declaracion.
Disefio de tipo de registro 1 de los recogidos méas adelante en estos mismos apartados y
Anexo de la presente orden.

e Tipo 2: Registro de operador intracomunitario y Registro de rectificaciones. Disefio de
tipo de registro 2 de los recogidos mas adelante en estos mismos apartados y Anexo de la
presente orden.

El orden de presentacion serd el del tipo de registro, existiendo un unico registro del tipo 1 y
tantos registros del tipo 2 como operadores intracomunitarios y rectificaciones tenga la
declaracion, siendo diferentes los de operadores intracomunitarios y los de rectificaciones.

Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentaran alineados a la izquierda y rellenos de
blancos por la derecha, en mayusculas sin caracteres especiales, y sin vocales acentuadas.

Para los caracteres especificos del idioma se utilizara la codificacion 1SO-8859-1. De esta forma
la letra “N” tendra el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la “C”(cedilla mayuscula) el valor ASCII 199
(Hex. C7).

Todos los campos numéricos se presentaran alineados a la derecha y rellenos a ceros por la
izquierda sin signos y sin empaquetar.

Todos los campos tendran contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la descripcion del
campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarén a ceros y tanto los alfanuméricos
como los alfabéticos a blancos.
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MODELO 349

A.-TIPO DE REGISTRO 1: REGISTRO DE DECLARANTE.

(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCION DE LOS CAMPOS)

POSICIONES

NATURALEZA DESCRIPCION DE LOS CAMPOS

1

2-4

5-8

9-17

18-57

58

59-107

Numérico

Numérico

Numérico

Alfanumérico

Alfanumérico

Alfabético

Alfanumérico

T1PO DE REGISTRO.

Constante nimero '1".

MODELO DECLARACION.

Constante '349'.
EJERCICIO.
Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaracion.

NIF DEL DECLARANTE.

Se consignara el NIF del declarante.

Este campo debera estar ajustado a la derecha, siendo la Gltima
posicién el caracter de control y rellenando con ceros las posiciones
de la izquierda, de acuerdo con las reglas previstas en el
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de
gestion e inspeccion tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicacién de los tributos,
aprobado por el Real Decreto 1065/2007 de 27 de Julio (BOE del 5
de septiembre).

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL
DEL DECLARANTE.

Si es una persona fisica se consignara el primer apellido, un espacio, el
segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este
orden.

Para personas juridicas y entidades en régimen de atribucion de rentas, se
consignara la razén social completa, sin anagrama.

En ningln caso podra figurar en este campo un nombre comercial.

T1PO DE SOPORTE.

Se cumplimentara una de las siguientes claves:
“C':  Silainformacion se presenta en soporte
"T':  Transmision telematica

PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE
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108- 120

121- 122

123- 135

136-137

Numérico

Alfabético

Numérico

Alfanumérico

Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
59-67 TELEFONO: Campo numérico de 9 posiciones.
68-107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignara el primer

apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre
completo, necesariamente en este orden.

NUMERO IDENTIFICATIVO DE LA

DECLARACION.

Se consignara el nimero identificativo correspondiente a la declaracién.
Campo de contenido numérico de 13 posiciones.

El nimero identificativo que habra de figurar, serd un nimero secuencial
cuyos tres primeros digitos se corresponderan con el codigo 349.

DECLARACION COMPLEMENTARIA
O SUSTITUTIVA.

En el caso excepcional de segunda o posterior presentacion de declaraciones,
debera cumplimentarse obligatoriamente uno de los siguientes campos:

121_DECL ARACION COMPLEMENTARIA.: Se consignara una
“C” si la presentacion de esta declaracion tiene por objeto incluir registros
que, debiendo haber figurado en otra declaracion del mismo ejercicio
presentada anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la
misma.

La presentacién de una declaracion complementaria que tenga por objeto la
modificacion del contenido de datos declarados en otra declaracion del
mismo ejercicio presentada anteriormente se realizard desde el servicio de
consulta y modificacion de declaraciones informativas en la Oficina Virtual
de la Agencia Tributaria ( www.agenciatributaria.es )

122 DECLARACION SUSTITUTIVA: Se consignara una “S” si la
presentacion tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra
declaracién anterior, del mismo ejercicio. Una declaracién sustitutiva sélo
puede anular a una Unica declaracién anterior.

NUMERO IDENTIFICATIVO DE LA
DECLARACION ANTERIOR.

En el caso de que se haya consignado una “C” en el campo “Declaracion
complementaria” o en el caso de que se haya consignado “S” en el campo
“Declaracién sustitutiva”, se consignard el nimero identificativo
correspondiente a la declaracion a la que sustituye.

Campo de contenido numérico de 13 posiciones.

En cualquier otro caso deberd rellenarse a CEROS.

PERIODO

Se hara constar el periodo al que corresponda la declaracion.
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138-146 Numeérico

147-161 Numérico

Se consignara el que corresponda segun la siguiente relacion de claves:

“01” -Enero

“02” -Febrero
“03” -Marzo
“04”  -Abril

“05” -Mayo

“06” -Junio

“07”  -Julio

“08” -Agosto
“09” -Septiembre
“10” -Octubre

“11” -Noviembre

“12” -Diciembre

"1T" - Primer trimestre
"2T" - Segundo trimestre
"3T" - Tercer trimestre
"AT" - Cuarto trimestre
"0OA" - Periodicidad anual

NUMERO TOTAL DE OPERADORES INTRACOMUNITARIOS

Deberé consignar el nimero total de sujetos pasivos a los que se hayan
efectuado entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados
miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el
marco de operaciones triangulares, adquisiciones intracomunitarias
sujetas, prestaciones intracomunitarias de servicios 0 adquisiciones
intracomunitarias de servicios declarados en el soporte para este
declarante que figuren en el registro de operador intracomunitario
(registro de tipo 2).

(NUmero de registros de operador intracomunitario (registro de tipo 2)
con clave de operacion, posicion 133, igual a "E", "T,"A", “S” 0 “I”)

IMPORTE DE LAS OPERACIONES
INTRACOMUNITARIAS

Numeérico de 15 posiciones.

Deberéa consignar la suma total de las bases imponibles que correspondan
a entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados
miembros, subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el
marco de operaciones triangulares, adquisiciones intracomunitarias
sujetas, prestaciones intracomunitarias de servicios o adquisiciones
intracomunitarias de servicios, efectuadas por la totalidad de sujetos
pasivos mencionados en el apartado anterior.

(Suma de Bases Imponibles, posiciones 134-146, de los registros de
operador intracomunitario (registro de tipo 2) y clave de operacion,
posicion 133, igual a "E", "T" ,"A" ,”S” 0 “I”.

Los importes deben consignarse en EUROS.

Este campo se subdivide en dos:

147-159 Parte entera del importe de las operaciones
intracomunitarias, si no tiene contenido se consignara a ceros.
160-161 Parte decimal del importe de las operaciones

intracomunitarias, si no tiene contenido se consignara a ceros.

5/18



162-170

171-185

186

Numérico

Numérico

Alfabético

NUMERO TOTAL DE OPERADORES INTRACOMUNITARIOS
CON RECTIFICACIONES

Deberd consignar el namero total de registros de rectificaciones de
entregas intracomunitarias exentas, de entregas en otros Estados
miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el
marco de operaciones triangulares, de adquisiciones intracomunitarias
sujetas, prestaciones intracomunitarias de servicios o adquisiciones
intracomunitarias de servicios declarados en el soporte para este
declarante que figuren en el registro de rectificaciones (registro de tipo
2).

(NUmero de registros de rectificaciones (registro de tipo 2) con clave de
operacién, posicién 133, igual a "E", "T" ,"A" ,”S” 0 “I".

IMPORTE DE LAS RECTIFICACIONES

Deberé consignar la suma total de las bases imponibles rectificadas que
correspondan a las entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros
Estados miembros, subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias
exentas en el marco de operaciones triangulares, a adquisiciones
intracomunitarias sujetas, a prestaciones intracomunitarias de servicios o
a adquisiciones intracomunitarias de servicios efectuadas por la totalidad
de sujetos pasivos mencionados en el apartado anterior.

(Suma de Bases Imponibles Rectificadas, posiciones 153-165, de los
registros de rectificaciones (registro de tipo 2) y clave de operacion,
posicion 133, igual a "E", "T" A" ,”S” 0 “I”.

Los importes deben consignarse en EUROS.

Este campo se subdivide en dos:

171-183 Parte entera del importe de las bases imponibles
rectificadas, si no tiene contenido se consignara a ceros.
184-185 Parte decimal del importe de las bases imponibles

rectificadas, si no tiene contenido se consignara a ceros.

INDICADOR  CAMBIO  PERIODICIDAD EN LA
OBLIGACION DE DECLARAR.

En caso de que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones
de servicio superen los 50.000 euros (en los ejercicios 2010 y 2011 este
limite sera de 100.000€) en el segundo mes de cada trimestre (Febrero,
Mayo, Agosto, Noviembre) debera presentarse una declaracién mensual
por ese periodo en la que se incluiran las operaciones correspondientes a
ese mes (segundo mes del trimestre) y al anterior (primer mes del
trimestre)

Se consignaré el valor que corresponda segln la siguiente relacién:

X:. Si se corresponde con una declaracion mensual con operaciones
correspondientes a los dos primeros meses del trimestre

Blanco: En cualquier otro caso.
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187-390

391-399

400-487

488-500

% % ok %

.............. BLANCOS

Alfanumeérico  NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Si el declarante es menor de 14 afios se consignard en este campo el
namero de identificacion fiscal de su representante legal (padre, madre o
tutor). Este campo debera estar ajustado a la derecha, siendo la Gltima
posicidon el caracter de control y rellenando con ceros las posiciones a la
izquierda.

En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenara a espacios.

............ BLANCOS

Alfanumérico SELLO ELECTRONICO

Campo reservado para el sello electronico, que serd cumplimentado
exclusivamente por los programas de la A.E.A.T. En cualquier otro caso se
rellenara a blancos.

Todos los importes seran positivos.

Los campos numeéricos que no tengan contenido se rellenaran a ceros.

Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarén a blancos.

Todos los campos numeéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.

Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la
derecha, en mayusculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo
contrario en la descripcion del campo.
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TIPO

MODELO 349

DE REGISTRO 2: REGISTRO DE OPERADOR
INTRACOMUNITARIO

(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCION DE LOS CAMPOS)

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

POSIC. NATURALEZA DESCRIPCION DE LOS CAMPOS
1 Numeérico TIPO DE REGISTRO
Numeérico de una posicion
Constante "2" (Dos)
2-4 Numeérico MODELO DECLARACION
Numérico de 3 posiciones
Constante "349"
5-8 Numeérico EJERCICIO
Numérico de 4 posiciones
9-17 Alfanumérico NIF DEL DECLARANTE
Alfanumérico de 9 posiciones
18-75 Alfanumérico BLANCOS
76-92 Alfanumérico NIF OPERADOR INTRACOMUNITARIO

Alfanumérico de 17 posiciones
Se compone de los subcampos:

76-77 Codigo pais
Alfabético de 2 posiciones
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado
miembro de la UE.

78-92 Numero
Alfanumérico de 15 posiciones
Campo alfanumérico, que se ajustara a la izquierda y se rellenara
con blancos a la derecha en los casos en que dicho nimero tenga
menos de 15 posiciones.

Composicién del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:

A partir del 1 de mayo de 2004, con la incorporacion de nuevos paises a
la Unién Europea, debe tenerse en cuenta la composicién del NIF
aplicable en cada uno de dichos paises, a efectos de la declaracion
recapitulativa de operaciones intracomunitarias, modelo 349.
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93-132

133

Alfanumérico

Alfabético

Pais Cédigo pais NUmero

Alemania DE 9 caracteres numéricos
Austria AT 9 caracteres alfanuméricos
Bélgica BE 10 caracteres numéricos
Bulgaria BG 9 6 10 caracteres numéricos
Chipre CYy 9 caracteres alfanuméricos
Dinamarca DK 8 caracteres numeéricos
Eslovenia Sl 8 caracteres numeéricos
Estonia EE 9 caracteres numéricos
Finlandia Fl 8 caracteres numeéricos
Francia FR 11 caracteres alfanuméricos
Grecia EL 9 caracteres numéricos

Gran Bretafia GB 5, 9 6 12 caracteres alfanuméricos
Holanda NL 12 caracteres alfanuméricos
Hungria HU 8 caracteres numéricos

Italia IT 11 caracteres numéricos
Irlanda IE 8 caracteres alfanuméricos
Letonia LV 11 caracteres numeéricos
Lituania LT 9 6 12 caracteres numéricos
Luxemburgo LU 8 caracteres numéricos

Malta MT 8 caracteres numéricos
Polonia PL 10 caracteres numéricos
Portugal PT 9 caracteres numéricos
Republica Checa Cz 8, 9 6 10 caracteres numéricos
Republica Eslovaca SK 10 caracteres numéricos
Rumania RO de 2 a 10 caracteres numéricos
Suecia SE 12 caracteres numéricos

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR
INTRACOMUNITARIO

Alfanumérico de 40 posiciones

Se cumplimentard con el mismo criterio que el especificado para el
declarante en el registro de tipo 1.

CLAVE DE OPERACION
Alfabético de una posicién

Se consignara la que corresponda segun la siguiente relacion:

E: Entregas intracomunitarias exentas, excepto las entregas en
otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones
intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares
gue se consignara "' T"".

A: Adquisiciones intracomunitarias sujetas.

T: Entregas en otros Estados miembros subsiguientes a
adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de
operaciones triangulares. Cuando se realice alguna entrega de
bienes de las mencionadas en el articulo 79, apartado 5° del
Reglamento del IVA.

Estas operaciones, cuando sean efectuadas para un destinatario
para el cual se hayan realizado entregas intracomunitarias, se
consignaran en un registro independiente de aquél en que se
hayan consignado estas Gltimas operaciones.

S: Prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas por el
declarante.
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134-146 Numérico

(10 o J—

I: Adquisiciones intracomunitarias de servicios localizadas en el
territorio de aplicacion del Impuesto, prestadas por empresarios 0
profesionales establecidos en otros Estados miembros cuyo
destinatario es el declarante.

BASE IMPONIBLE

Numérico de 13 posiciones

Se haréa constar el importe total de la Base Imponible del conjunto de las
entregas intracomunitarias exentas, si se ha consignado clave de
operacién E, del conjunto de las adquisiciones intracomunitarias sujetas,
si se ha consignado clave de operacion A, del conjunto de las entregas en
otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias
exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha consignado
clave de operacion T, del conjunto de prestaciones intracomunitarias de
servicios realizadas si se ha consignado clave de operacién S, o del
conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios si se ha
consignado clave de operacion | para cada operador intracomunitario. Por
lo tanto, si en un mismo periodo se han realizado varias operaciones con
un operador intracomunitario, éstas deberan acumularse por clave de
operacién con el fin de consignar un Unico registro por cada clave de
operacion y periodo. En cuanto a las operaciones triangulares, también
deberan acumularse por operador intracomunitario y periodo, no obstante
se consignaran en un registro independiente de aquellas operaciones
distintas de éstas.

Se consignaran las operaciones mencionadas en los articulos 79 y 80 del
Reglamento del IVA.

Los importes deben consignarse en EUROS.

Este campo se subdivide en dos:

134-144 Parte entera del importe de las entregas, si no tiene
contenido se consignara a ceros.
145-146 Parte decimal del importe de las entregas, si no tiene

contenido se consignara a ceros.

BLANCOS

* Todos los importes serén positivos.

* Los campos numéricos gque no tengan contenido se rellenaran a ceros.

* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenaran a blancos.

* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda, sin signos, sin

empaquetar y sin decimales.

* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la
derecha, excepto que se especifique lo contrario en la descripcion del campo.
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TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE RECTIFICACIONES

(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCION DE LOS CAMPOS)

POSIC. NATURALEZA DESCRIPCION DE LOS CAMPOS
1 Numérico TIPO DE REGISTRO

Numeérico de una posicion

Constante "2" (Dos)

2-4 Numeérico MODELO DECLARACION
Numérico de 3 posiciones
Constante "349"

5-8 Numeérico EJERCICIO
Numérico de 4 posiciones
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

9-17 Alfanumérico NIF DEL DECLARANTE
Alfanumérico de 9 posiciones
Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.

18-75 Alfanumérico BLANCOS

76-92 Alfanumérico NIF OPERADOR INTRACOMUNITARIO

Alfanumérico de 17 posiciones

Se compone de los subcampos:

76-77 Codigo pais:
Alfabético de 2 posiciones
Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado
miembro de la UE.

78-92 Numero:
Alfanumérico de 15 posiciones
Campo alfanumérico, que se ajustara a la izquierda y se rellenara
con blancos a la derecha en los casos en que dicho nimero tenga
menos de 15 posiciones.

Composicién del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:

A partir del 1 de mayo de 2004, con la incorporacion de nuevos paises a
la Unién Europea, debe tenerse en cuenta la composicién del NIF
aplicable en cada uno de dichos paises, a efectos de la declaracion
recapitulativa de operaciones intracomunitarias, modelo 349.
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93-132

133

Alfanumérico

Alfabético

Pais Cédigo pais  Numero

Alemania DE 9 caracteres numéricos
Austria AT 9 caracteres alfanuméricos
Bélgica BE 10 caracteres numéricos
Bulgaria BG 9 6 10 caracteres numéricos
Chipre CYy 9 caracteres alfanuméricos
Dinamarca DK 8 caracteres numeéricos
Eslovenia Sl 8 caracteres numeéricos
Estonia EE 9 caracteres numéricos
Finlandia Fl 8 caracteres numeéricos
Francia FR 11 caracteres alfanuméricos
Grecia EL 9 caracteres numéricos

Gran Bretafia GB 5, 9 6 12 caracteres alfanuméricos
Holanda NL 12 caracteres alfanuméricos
Hungria HU 8 caracteres numéricos

Italia IT 11 caracteres numéricos
Irlanda IE 8 caracteres alfanuméricos
Letonia LV 11 caracteres numeéricos
Lituania LT 9 6 12 caracteres numéricos
Luxemburgo LU 8 caracteres numéricos

Malta MT 8 caracteres numéricos
Polonia PL 10 caracteres numéricos
Portugal PT 9 caracteres numéricos
Republica Checa Cz 8, 9 6 10 caracteres numéricos
Republica Eslovaca SK 10 caracteres numéricos
Rumania RO de 2 a 10 caracteres numéricos
Suecia SE 12 caracteres numéricos

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR
INTRACOMUNITARIO

Alfanumérico de 40 posiciones
Se cumplimentara con el mismo criterio que el especificado para el
declarante en el registro de tipo 1.

CLAVE DE OPERACION

Alfabético de una posicion

Se consignara la que corresponda segun la siguiente relacion:

E: Rectificaciones a las entregas intracomunitarias exentas.

A Rectificaciones a las adquisiciones intracomunitarias sujetas.

T: Rectificaciones a las entregas en otros Estados miembros
subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de
operaciones triangulares. Cuando se realice alguna entrega de bienes de
las mencionadas en el articulo 79, apartado 5° del Reglamento del IVA.
Estas operaciones, cuando sean efectuadas para un destinatario para el
cual se hayan realizado entregas intracomunitarias, se consignaran en un
registro independiente de aquél en que se hayan consignado estas Gltimas
operaciones.

S: Rectificaciones a las prestaciones intracomunitarias de servicios
realizadas por el declarante.

I: Rectificaciones a las adquisiciones intracomunitarias de servicios
localizadas en el territorio de aplicacion del Impuesto prestadas por
empresarios o profesionales establecidos en otros Estados miembros cuyo
destinatario es el declarante.
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134-146

147-178

Alfanumérico

BLANCOS

RECTIFICACIONES

Estos campos se cumplimentaran cuando se hayan producido
circunstancias que supongan errores 0 rectificaciones de las bases
consignadas en declaraciones anteriores. La rectificacion se incluird en el
periodo en que se hubiera notificado tal modificacion al destinatario de
los bienes. Por tanto este campo se rellenara Unicamente si la operacion
gue se consigna es una rectificacion a una entrega, adquisicion
intracomunitaria, operacion triangular, prestacion intracomunitaria de
servicios 0 adquisicion intracomunitaria de servicios.

Se compone de los siguientes subcampos:

147-150 Ejercicio
Numeérico de 4 posiciones
Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la
declaracion que se corrige.

151-152 Periodo
Alfanumérico de 2 posiciones
Periodo al que corresponde la declaracion que se corrige,
codificado con las siguientes claves:

153-165 Numérico

“01” -Enero

“02”  -Febrero
“03” -Marzo
“04”  -Abril

“05” -Mayo

“06”  -Junio

“07”  -Julio

“08” -Agosto
“09”  -Septiembre
“10”  -Octubre

“11”  -Noviembre
“12”  -Diciembre

"1T" - Primer trimestre
"2T" - Segundo trimestre
"3T" - Tercer trimestre

"AT" - Cuarto trimestre
"0A" - Periodicidad anual

Base Imponible Rectificada

Numeérico de 13 posiciones

Se consignara el nuevo importe total de la Base
Imponible de las entregas intracomunitarias
exentas, si se ha consignado clave de operacion E,
de las adquisiciones intracomunitarias sujetas, si
se ha consignado clave de operacién A, de las
entregas en otros Estados miembros subsiguientes
a adquisiciones intracomunitarias exentas en el
marco de operaciones triangulares, si se ha
consignado clave de operacién T, de las
prestaciones intracomunitarias de  servicios
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166-178 Numérico

179-500 BLANCOS

* Todos los importes serén positivos.

realizadas si se ha consignado clave de operacion
S, y del conjunto de adquisiciones
intracomunitarias de servicios si se ha consignado
clave de operacion | que corresponda al operador
intracomunitario y al periodo indicado, una vez
modificado el importe de la Base imponible de la
operacion que se desea rectificar. Por lo tanto, si
en un mismo periodo se han realizado varias
operaciones con un operador intracomunitario y
en una o varias de ellas se quiere rectificar la base
imponible que se declard, se acumulardn en un
anico registro, por clave de operacion y periodo,
el total de bases imponibles de todas las
operaciones una vez rectificadas las bases
imponibles que correspondan.

Los importes deben consignarse en EUROS.

Este campo se subdivide en dos:

153-163 Parte entera del importe de la base
imponible rectificada, si no tiene
contenido se consignara a ceros.

164-165 Parte decimal del importe de la

base imponible rectificada, si no
tiene contenido se consignara a
Ceros.

Base imponible declarada anteriormente

Numérico de 13 posiciones
Importe de la Base imponible de la operacion que
se consigno en la declaracion que se corrige.

Los importes deben consignarse en EUROS.

Este campo se subdivide en dos:

166-176 Parte entera del importe de la
base imponible declarada anteriormente, si no
tiene contenido se consignara a ceros.

177-178 Parte decimal del importe de la
base imponible declarada anteriormente, si no
tiene contenido se consignara a ceros.

* Los campos numéricos gque no tengan contenido se rellenaran a ceros.

* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenaran a blancos.

* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.

* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por
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CUMPLIMENTACION DEL REGISTRO DE RECTIFICACIONES

El registro de rectificaciones tiene como finalidad que el contribuyente pueda corregir operaciones
declaradas en una declaracion anterior, cuando se haya incurrido en errores 0 se hayan producido
alteraciones derivadas de las circunstancias a que se refiere el articulo 80 de la Ley del Impuesto sobre el
Valor Afadido.

La manera en que se cumplimentara el registro de rectificaciones sera diferente dependiendo del error o
alteracién que se quiera corregir.

A)

Cuando Unicamente se quiera rectificar el importe de la base imponible debido a que la misma
se declard por un importe erréneo o se ha producido una alteracion derivada de las circunstancias a
que se refiere el articulo 80 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Afadido, se cumplimentara un
Unico registro. El registro de rectificacion se cumplimentara respecto a los campos ‘NIF
OPERADOR COMUNITARIO’ (posicion 76-92), ‘APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO’ (posicion 93-132) y ‘CLAVE DE
OPERACION’ (posicion 133) con los mismos datos que los que se consignaron en el registro que
ahora se quiere rectificar. Respecto al campo ‘RECTIFICACIONES’ (posiciones 147-178) se
consignaran en los subcampos ‘Ejercicio’ (posicion 147-150) y ‘Periodo’ (posicion 151-152) el
ejercicio fiscal y periodo a los que corresponde la declaracion que se corrige, respecto al subcampo
‘Base imponible rectificada’ (posicién 153-165) se consignara el nuevo importe total de la Base
Imponible de las entregas, si se ha consignado clave de operacion E, de las entregas en otros
Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de
operaciones triangulares, si se ha consignado clave de operacién T, de las adquisiciones, si se ha
consignado clave de operacion A, de las prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se
ha consignado clave de operacion S, y del conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios
si se ha consignado clave de operacién | que corresponda al operador intracomunitario y al periodo
indicado, una vez modificado el importe de la Base imponible de la operacién que se desea
rectificar, y en cuanto al campo ‘Base imponible declarada anteriormente’ (posicion 166-178) se
consignara el importe que se declar6 en la declaracién que se corrige. Por lo tanto, si en un mismo
periodo se han realizado varias operaciones con un operador intracomunitario y en una o varias de
ellas se quiere rectificar la base imponible que se declard, se acumularan en un Gnico registro, por
clave de operacion y periodo, el total de bases imponibles de todas las operaciones una vez
rectificadas las bases imponibles que correspondan.
Ejemplo:
El contribuyente espafiol con NIF: B22222222 consigna en su declaracion del ejercicio 2009 y
periodo 4T la siguiente operacion:

REGISTRO DE OPERADOR INTRACOMUNITARIO

Nombre campo Posiciones Dato consignado

TIPO DE REGISTRO 1 2

MODELO 2-4 349

EJERCICIO 5-8 2009

NIF DECLARANTE 9-17 B22222222
N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO 76-92 PT123456789
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
SOCIAL DEL ‘OPERADOR 93-132 OPERADOR PORTUGUES
INTRACOMUNITARIO
CLAVE DE OPERACION 133 A
BASE IMPONIBLE 134-146 0000000123456
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B)

En enero del 2010 se rescinde una de las adquisiciones que se habian realizado durante el cuarto
trimestre del afio 2009 con el operador portugués (PT123456789), siendo la nueva base imponible
de la totalidad de las adquisiciones realizadas durante dicho periodo de 1000,00 euros. En su
declaracion del 1T del ejercicio 2010 se consignard el registro de la siguiente manera:

REGISTRO DE RECTIFICACIONES

Nombre campo Posiciones Dato consignado
TIPO DE REGISTRO 1 2
MODELO 2-4 349
EJERCICIO 5-8 2010
NIF DECLARANTE 9-17 B22222222
N.l.F. OPERADOR COMUNITARIO 76-92 PT123456789
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
SOCIAL DEL ‘OPERADOR 93-132 OPERADOR PORTUGUES
INTRACOMUNITARIO
CLAVE DE OPERACION 133 A
EJERCICIO 147-150 2009
PERIODO 151-152 4T
BASE IMPONIBLE RECTIFICADA 153-165 0000000100000
BASE IMPONIBLE DECLARADA 166-178 0000000123456
ANTERIORMENTE

Cuando el campo que desea corregir es el ‘“NIF OPERADOR COMUNITARIO’ (posicién 76-
92), ‘APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR
INTRACOMUNITARIO’ (posicion 93-132) o ‘CLAVE DE OPERACION’ (posicion 133), sera
necesario cumplimentar dos registros de rectificaciones.

El primer registro de rectificacion se cumplimentara, respecto a los campos anteriormente
mencionados, con los mismos datos que los que se consignaron en el registro que ahora se quiere
rectificar. EI campo ‘RECTIFICACIONES’ (posiciones 147-178) se cumplimentara de la siguiente
manera: en los subcampos ‘Ejercicio’ (posicion 147-150) y ‘Periodo’ (posicion 151-152) el
ejercicio fiscal y periodo a los que corresponde la declaracion que se corrige, respecto al subcampo
‘Base imponible rectificada’ (posicion 153-165) se rellenard a ceros y en cuanto al subcampo ‘Base
imponible declarada anteriormente’ se consignara el importe que se declaré en la declaracion que se
corrige.

El segundo registro de rectificacion se cumplimentara respecto a los campos ‘NIF OPERADOR
COMUNITARIO’ (posicion 76-92), ‘APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL
OPERADOR INTRACOMUNITARIO’ (posicion 93-132) y ‘CLAVE DE OPERACION’ (posicion
133) con los datos corregidos de los errores o alteraciones que se quieren comunicar. Respecto al
campo ‘RECTIFICACIONES’ (posiciones 147-178) se consignaran en los subcampos ‘Ejercicio’
(posicion 147-150) y ‘Periodo’ (posicion 151-152) el ejercicio fiscal y periodo a los que
corresponde la declaracion que se corrige, respecto al subcampo ‘Base imponible rectificada’
(posicion 153-165) se consignara el importe total de la Base Imponible de las entregas, si se ha
consignado clave de operacién E, de las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a
adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha
consignado clave de operacion T, de las adquisiciones, si se ha consignado clave de operacién A, de
las prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se ha consignado clave de operacion S,
y del conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios si se ha consignado clave de
operacion |, que corresponda al operador intracomunitario y al periodo indicado, y en cuanto a la
‘Base imponible declarada anteriormente’ (posicién 166-178) se consignara cero al ser un nuevo
registro.

Ejemplo:
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El contribuyente espafiol con NIF: B22222222 consigna en su declaracion del ejercicio
periodo 4T la siguiente operacion:

REGISTRO DE OPERADOR INTRACOMUNITARIO

2009 y

Nombre campo Posiciones Dato consignado

TIPO DE REGISTRO 1 2

MODELO 2-4 349

EJERCICIO 5-8 2009

NIF DECLARANTE 9-17 B22222222
N.l.F. OPERADOR COMUNITARIO 76-92 PT123456789
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
SOCIAL DEL ‘OPERADOR 93-132 OPERADOR PORTUGUES
INTRACOMUNITARIO
CLAVE DE OPERACION 133 A
BASE IMPONIBLE 135-147 0000000123456

En marzo del 2010 el operador portugués le comunica que su NIF comunitario no es
‘PT123456789’ sino ‘PT987654321". En su declaracion del 1T del ejercicio 2010 serd necesario
declarar dos registros de rectificaciones. El primero de ellos se consignara de la siguiente manera:

REGISTRO DE RECTIFICACIONES

Nombre campo Posiciones Dato consignado
TIPO DE REGISTRO 1 2
MODELO 2-4 349
EJERCICIO 5-8 2010
NIF DECLARANTE 9-17 B22222222
N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO 76-92 PT123456789
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
SOCIAL DEL ‘OPERADOR 93-132 OPERADOR PORTUGUES
INTRACOMUNITARIO
CLAVE DE OPERACION 133 A
EJERCICIO 147-150 2009
PERIODO 151-152 aT
BASE IMPONIBLE RECTIFICADA 153-165 0000000000000
BASE IMPONIBLE DECLARADA 166-178 00000002000,00

ANTERIORMENTE

El segundo registro se consignara:

REGISTRO DE RECTIFICACIONES

Nombre campo Posiciones Dato consignado
TIPO DE REGISTRO 1 2
MODELO 2-4 349
EJERCICIO 5-8 2010
NIF DECLARANTE 9-17 B22222222
N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO 76-92 PT987654321
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON
SOCIAL DEL ‘OPERADOR 93-132 OPERADOR PORTUGUES
INTRACOMUNITARIO
CLAVE DE OPERACION 133 A
EJERCICIO 147-150 2009
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PERIODO 151-152 4T
BASE IMPONIBLE RECTIFICADA 153-165 0000000123456
BASE IMPONIBLE DECLARADA 166-178 0000000000000

ANTERIORMENTE
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MODELO 349 REGISTRO DE TIPO 1 REGISTRO DE DECLARANTE

PERSONA CON QUIEN

IDENTIFICACION DEL DECLARANTE RELACIONARSE

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DECLARANTE

MODELO | EJERCICIO N.I.LF. DECLARANTE TELEFONO

TIPO DE SOPORTE

+ [TIPO DE REGISTRO

10(11(12(13|14|15|16(17|18(19|20|21|22|23(24(25|26|27|28|29(30(31|32|33|34|35(36(37(38(39|40|41|42(43(44|45|46|47|48(49(50|51|52|53|54(55(56|57|58]|59|60|61|62|63]|64|65

i
N
w
N
5]
o
~
o«
©

PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE

NUMERO IDENTIFICATIVO DE
LA DECLARACION ANTERIOR

NUMERO IDENTIFICATIVO DE LA
DECLARACION

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA CON QUIEN RELACIONARSE

DEC.COMPLEMENTARIA
DEC.SUSTITUTIVA

66 |67]|68(69|70|71|72|73(74|75(76|77|78|79(80(81|82(83|84(85|86|87|88|89(90|91(92|93(94|95|96|97|98|99|100({101|102|103|104|105(106/107{108|109({110|111|112(113|114(115|116{117|118|119|120]121|122|123(124|125|126|127|128(129|130|

IMPORTE DE LAS OPERACIONES

o
NUMERO o INTRACOMUNITARIAS NOMERG TOTAL DE IMPORTE DE LAS RECTIFICACIONES g
IDENTIFICATIVO| O NUMERO TOTAL DE 5
O OPERADORES

DE LA = OPERADORES 5
- o o INTRACOMUNITARIOS CON R <
DECLARACION w INTRACOMUNITARIOS = z g
ANTERIOR o s RECTIFICACIONES S P
ENTERA S ENTERA S 3

Ll Ll

[a) [a)

131]132|133|134(135|136{137]|138|139|140|141(142|143|144|145|146|147(148(149|150|151|152|153(154(155|156|157|158|159|160(161|162|163|164|165(166(167(168|169|170|171(172(173|174|175|176|177|178(179(180|181|182|183|184(185|186|187|188|189|190(191(192(193|194|195

196(197|198(199|200(201|202|203|204|205(206|207(208|209(210|211|212|213|214(215|216(217|218|219|220|221(222|223|224|225|226|227|228(229|230(231|232(233|234|235(236|237(238|239(240| 241|242(243| 244|245| 246(247| 248|249| 250|251 (252| 253|254 | 255|256 | 257|258 259| 260}




MODELO 349 REGISTRO DE TIPO 1 REGISTRO DE DECLARANTE

|261 262|263|264|265|266|267|268|269|270|271|272|273|274|275|276|277|278|279|280|281|282| 283|284/ 285|286/ 287|288/ 289|290/ 291|292/ 293|294 295|296/ 297|298/ 299|300/ 301|302/ 303|304/ 305/ 306/ 307|308/ 309/310|311|312|313|314/315|316/317|318| 319|320/ 321|322/ 323|324, 325|

|325[326]327[328]329(330] 331[332] 333(334] 335[336] 337]338] 339(340] 341[342] 343[344] 345[346[ 347|348 349] 350] 351] 352] 353] 354] 355| 356 357] 358 359] 360[ 361 | 362[ 363] 364[ 365] 36636 7| 368[369] 370[371]372[373] 374[375[376[377] 378[370] 380[ 381 382[ 383] 384] 385] 386[387] 388[ 389

NIF REPRESENTANTE LEGAL
DEL DECLARANTE

[ T 1
[320[391]392[393]394[395]396(307]398[3099] 400[ 401 402[ 403 404[405] 406[407] 408] 400 410] 411 412] 413 414] 415 416]417[418] 410 420] 421 [422] 423[424] 425[426]427] 428] 429( 430 431432 433[ 434 435[ 436 437] 438] 439] 440 441[442] 443[444] 445[446] 447] 448 449] 450] 451] 452 453] 454

l455]456]457]458]459(460]461[462]463(464]465(466467]468]469]470]471[472]473[474]475]476]477]478]479]480] 481]482] 483] 484] 485 486[ 487] 488] 489] 490[ 491] 492[ 493] 494[ 495 496[497] 498 499] 500]




MODELO 349 REGISTRO DE TIPO 2 REGISTRO DE OPERADOR INTRACOMUNITARIO

IDENTIFICACION DECLARANTE

MODELO | EJERCICIO N.I.F. DECLARANTE

N [ TIPO DE REGISTRO

10(11(12|13|14|15(16(17|18|19|20|21|22(23(24|25|26|27|28(29(30|31|32|33|34(35(36(37|38|39|40(41(42(43|44|45|46|47(48(49|50|51|52|53(54(55|56|57|58|59|60|61|62]|63|64|65

i
N
w
S
o
o
~
©
©

N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO

CODIGO PAIS

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO
NUMERO

66 |67|68(69|70(71|72(73|74|75|76|77|78|79(80|81|82|83|84(85|86(87|88[89|90|91(92]|93(94|95(96|97|98|99|100(101|102(103|104({105|106|107(108{109(110|111(112|113|114(115|116(117|118(119|120(121|122|123(124|125(126|127(128|129|130]

BASE IMPONIBLE

ENTERA

CLAVE DE OPERACION

DECIMAL

131]|132|133|134(135|136|137|138|139(140(141(142|143|144|145|146|147(148|149|150|151|152(153(154|155|156|157|158(159(160|161|162|163|164(165(166(167|168|169|170|171(172(173|174|175|176|177(178]|179|180|181|182|183(184(185|186|187|188|189(190({191(192|193|194|195|

196(197|198(199|200|201(202|203(204|205(206|207|208|209|210(211|212(213|214|215|216|217|218|219(220|221(222|223|224|225|226(227|228(229|230|231|232|233|234|235(236|237(238|239|240(241|242(243| 244|245| 246|247|248| 249|250 251(252| 253|254 255|256 257|258 259| 260




MODELO 349 REGISTRO DE TIPO 2 REGISTRO DE OPERADOR INTRACOMUNITARIO

|261 262|263|264)265|266|267|268|269|270|271|272|273|274|275|276|277|278| 2791280281 282| 283|284 285|286 287 288| 289|290/ 29112921 293|294 295|296/ 297|298/ 299|300/301|302| 303|304/ 305/ 306/ 307|308/ 309|310|311|312|313|314/315|316/317/318|319|320|321|322| 323|324/ 325

325]326(327]328]329[330]331]332| 333 334] 335|336 337]338|339] 340[341] 342[343]344] 345[346|347] 348[349] 350[ 351]352] 353[ 354|355 356 (357|358 359] 360] 361 [ 36 2| 363| 36 4| 365| 366 36 7] 368| 369] 370] 371 372[ 373|374 375[376|377]378[379]| 380[ 381|382 383[ 384| 385] 386387 388[ 389

[390[391]392[393]394]395396]397]398] 399 400] 401 402] 403 404] 405] 406 407] 408] 409[ 410|411 [412] 413[414]415(416]417(418]419(420] 421422423424 425426427 ]428] 429]430] 431 [432]433[ 434 435[436[ 437|438 430] 440[ 441] 442] 443] 444] 445 446[447] 448[449] 450[ 451 [ 452[ 453 454]

l455]456]457]458]459]460] 461]462]463]464] 465|466 467] 468 469]470[471] 472 473] 474] 475 476[477] 478[479] 480[ 481] 482[ 483] 484] 485 486487 488(489] 490(491]492[493]494[495] 496497 498[499] 500]




MODELO 349 REGISTRO DE TIPO 2 REGISTRO DE RECTIFICACIONES

IDENTIFICACION DECLARANTE

MODELO | EJERCICIO N.I.F. DECLARANTE

N | TIPO DE REGISTRO

-
N}
w
IS
4
<)
~
©
©

10(11(12|13(14|15|16|17]|18(19|20(21|22(23|24|25|26|27|28|29(30|31(32|33|34(35|36(37|38(39|40|41|42|43|44|45(46|47(48|49|50|51|52(53|54(55|56|57|58|59|60]|61|62|63|64|65

N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO
NUMERO

CODIGO PAIS

6667|168 |69(70(71|72|73|74|75|76(77|78|79|80)|81|82(83(84|85|86|87|88(89(90|91|92]93|94|95(96|97|98]|99|100(101(102(103|104|105|106(107(108(109|110|111|112|113(114(115|116|117|118|119(120({121|122|123|124|125(126(127({128]|129|130

CLAVE DE OPERACION

RECTIFICACIONES

BASE IMPONIBLE RECTIFICADA BASE IMPONIBLE DECLARADA ANTERIORMENTE

EJERCICIO

ENTERA ENTERA

PERIODO

DECIMAL
DECIMAL

131(132|133|134|135(136|137|138|139|140(141|142(143|144(145|146|147|148|149(150]151(152|153|154|155|156(157|158(159|160|161|162|163|164|165|166|167(168|169|170(171|172(173|174(175|176|177(178|179(180|181(182|183|184|185|186(187|188(189|190(191|192|193(194|195|

196(197|198|199(200{201{202|203|204|205|206({207(208|209|210|211|212(213|214|215|216|217|218(219(220|221|222|223|224(225(226|227|228|229|230(231(232(233|234|235|236|237(238(239|240|241|242|243(244(245|246|247|248|249|250]251|252|253| 254| 255|256 257|258| 259|260




MODELO 349 REGISTRO DE TIPO 2 REGISTRO DE RECTIFICACIONES

|261 262]263|264]265[266)267]268|269|270(2711272(273|274]275|276]277|278279/280|281[282)|283|284|285]286/287]288/289)290[2911292]293|294]295(296|297[298|299/300/301]302/303)304/305|306]307/308]309/3101311(312313]314)315]316/317]318/319)320/321)322|323|324|325

|325 326[327]328]329|330[331]332] 333]334]335(336] 337 338] 339| 340[ 341 342| 343[344] 345] 346| 34 7] 348[ 349] 350 351] 352|353 354 355| 356 357] 358 359] 360] 36| 362] 36 3] 364] 365 [ 366 36 7] 368] 369] 370] 371 372] 373[374] 375] 376| 377]378[379] 380 381] 382[ 383] 384 385| 386 387] 388 389

[320[391]392[393]394[395]396(307]398[3099] 400[ 401 402[403]404[405] 406[407] 408] 400 410]411]412] 413414]415[416]417[418]410[420]421[422]423[424] 425[426]427] 428 429( 430431432 433( 434 435( 436 437] 438] 439] 440 441[442] 443[444] 445[446] 447] 448] 449|450 451]452] 453] 454

l455]456]457]458]459(460]461[462]463(464]465(466467]468]469]470{471[472]473[474]475]476]477]478]479]480]481]482] 483] 484] 485] 486[487] 488]489] 490[491]492[493] 494[495] 496(497] 498 490] 500]
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	ANEXO II
	DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS A LOS QUE DEBEN AJUSTARSE LOS ARCHIVOS QUE SE GENEREN PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA Y LOS SOPORTES DIRECTAMENTE LEGIBLES POR ORDENADOR DEL MODELO 349.

	A) CARACTERÍSTICAS DE LOS SOPORTES MAGNÉTICOS
	Los soportes directamente legibles por ordenador para la presentación de la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias (modelo 349) habrán de cumplir las siguientes características:
	 Tipo: DVD-R o DVD+R
	 Capacidad: Hasta 4,7 GB
	 Sistema de archivos UDF
	 De una cara y una capa simple
	Si las características del equipo de que dispone el declarante no le permite ajustarse a las especificaciones técnicas exigidas, y está obligado a presentar declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, en soporte directamente legible por ordenador, deberá dirigirse por escrito a la Subdirección General de Aplicaciones del Departamento de Informática Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), calle Santa María Magdalena, 16, 28016 Madrid, exponiendo sus propias características técnicas y el número de registros que presentaría, con objeto de encontrar, si lo hay, un sistema compatible con las características técnicas de la AEAT.
	B) DISEÑOS LÓGICOS
	DESCRIPCIÓN DE LOS REGISTROS

	Para cada declarante se incluirán dos tipos diferentes de registro, que se distinguen por la primera posición, con arreglo a los siguientes criterios:
	 Tipo 1: Registro del declarante: Datos identificativos y hoja resumen de la declaración. Diseño de tipo de registro 1 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y Anexo de la presente orden.
	 Tipo 2: Registro de operador intracomunitario y Registro de rectificaciones. Diseño de tipo de registro 2 de los recogidos más adelante en estos mismos apartados y Anexo de la presente orden.
	El orden de presentación será el del tipo de registro, existiendo un único registro del tipo 1 y tantos registros del tipo 2 como operadores intracomunitarios y rectificaciones tenga la declaración, siendo diferentes los de operadores intracomunitarios y los de rectificaciones.
	Todos los campos alfanuméricos y alfabéticos se presentarán alineados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas sin caracteres especiales, y sin vocales acentuadas.
	Para los caracteres específicos del idioma se utilizará la codificación ISO-8859-1. De esta forma la letra “Ñ” tendrá el valor ASCII 209 (Hex. D1) y la “Ç”(cedilla mayúscula) el valor ASCII 199 (Hex. C7).
	Todos los campos numéricos se presentarán alineados a la derecha y rellenos a ceros por la izquierda sin signos y sin empaquetar.
	Todos los campos tendrán contenido, a no ser que se especifique lo contrario en la descripción del campo. Si no lo tuvieran, los campos numéricos se rellenarán a ceros y tanto los alfanuméricos como los alfabéticos a blancos.
	MODELO 349
	A. TIPO DE REGISTRO 1:  REGISTRO DE DECLARANTE.
	(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS)
	POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
	1  Numérico TIPO DE REGISTRO.
	Constante número '1'.
	24  Numérico MODELO DECLARACIÓN.
	Constante '349'.
	58  Numérico EJERCICIO.
	Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración.
	917  Alfanumérico NIF DEL DECLARANTE.
	Se consignará el NIF del declarante.
	Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones de la izquierda, de acuerdo con las reglas previstas en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007 de 27 de Julio (BOE del  5 de septiembre).
	1857  Alfanumérico APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
	DEL DECLARANTE.
	Si es una persona física se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este orden.
	Para personas jurídicas y entidades en régimen de atribución de rentas, se consignará la razón social completa, sin anagrama.
	En ningún caso podrá figurar en este campo un nombre comercial.
	58  Alfabético TIPO DE SOPORTE.
	Se cumplimentará una de las siguientes claves:
	   “C': Si la información se presenta en soporte
	       'T': Transmisión telemática
	.
	  59107 Alfanumérico PERSONA CON QUIÉN RELACIONARSE
	Datos de la persona con quién relacionarse. Este campo se subdivide en dos:
	5967 TELÉFONO: Campo numérico de 9 posiciones.
	68107 APELLIDOS Y NOMBRE: Se consignará el primer apellido, un espacio, el segundo apellido, un espacio y el nombre completo, necesariamente en este orden.
	108 120 Numérico NUMERO IDENTIFICATIVO  DE LA
	DECLARACION.
	Se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración. Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
	El número identificativo que habrá de figurar, será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 349.
	121 122 Alfabético DECLARACION COMPLEMENTARIA
	   O SUSTITUTIVA.
	En el caso excepcional de segunda o posterior presentación de declaraciones, deberá cumplimentarse obligatoriamente uno de los siguientes campos:
	121 DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA.: Se consignará una “C” si la presentación de esta declaración tiene por objeto incluir registros que, debiendo haber figurado en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente, hubieran sido completamente omitidas en la misma.
	 La presentación de una declaración complementaria que tenga por objeto la modificación del contenido de datos declarados en otra declaración del mismo ejercicio presentada anteriormente se realizará desde el servicio de consulta y modificación de declaraciones informativas en la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria ( www.agenciatributaria.es )
	122  DECLARACIÓN SUSTITUTIVA: Se consignará una “S” si la presentación tiene como objeto anular y sustituir completamente a otra declaración anterior, del mismo ejercicio. Una declaración sustitutiva sólo puede anular a una única declaración anterior.
	123 135 Numérico NUMERO IDENTIFICATIVO  DE LA
	DECLARACIÓN ANTERIOR.
	En el caso de que se haya consignado una “C” en el campo “Declaración complementaria” o en el caso de que se haya consignado “S” en el campo “Declaración sustitutiva”, se consignará el número identificativo correspondiente a la declaración a la que sustituye.
	Campo de contenido numérico de 13 posiciones.
	En cualquier otro caso deberá rellenarse a CEROS.
	136-137 Alfanumérico PERÍODO 
	Se hará constar el periodo al que corresponda la declaración. 
	Se consignará el que corresponda según la siguiente relación de claves:
	“01” -Enero
	“02” -Febrero
	“03” -Marzo
	“04” -Abril
	“05” -Mayo 
	“06” -Junio
	“07” -Julio
	“08” -Agosto
	“09” -Septiembre
	“10” -Octubre
	“11” -Noviembre
	“12” -Diciembre
	"1T" - Primer trimestre
	"2T" - Segundo trimestre
	"3T" - Tercer trimestre
	"4T" - Cuarto trimestre
	"0A"  - Periodicidad anual
	138-146 Numérico NÚMERO TOTAL DE OPERADORES INTRACOMUNITARIOS
	Deberá consignar el número total de sujetos pasivos a los que se hayan efectuado entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, adquisiciones intracomunitarias sujetas, prestaciones intracomunitarias de servicios o adquisiciones intracomunitarias de servicios declarados en el soporte para este declarante que figuren en el registro de operador intracomunitario (registro de tipo 2).
	(Número de registros de operador intracomunitario (registro de tipo 2) con clave de operación, posición 133, igual a "E", "T,"A", “S” o “I”)
	147-161 Numérico IMPORTE DE LAS OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS
	Numérico de 15 posiciones.
	Deberá consignar la suma total de las bases imponibles que correspondan a entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados miembros, subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, adquisiciones intracomunitarias sujetas, prestaciones intracomunitarias de servicios o adquisiciones intracomunitarias de servicios, efectuadas por la totalidad de sujetos pasivos mencionados en el apartado anterior.
	(Suma de Bases Imponibles, posiciones 134-146, de los registros de operador intracomunitario (registro de tipo 2) y clave de operación, posición 133, igual a "E", "T" ,"A" ,”S” o “I”.
	Los importes deben consignarse en EUROS.
	Este campo se subdivide en dos:
	147-159 Parte entera del importe de las operaciones intracomunitarias, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	160-161 Parte decimal del importe de las operaciones intracomunitarias, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	162-170 Numérico NÚMERO TOTAL DE OPERADORES INTRACOMUNITARIOS CON RECTIFICACIONES
	Deberá consignar el número total de registros de rectificaciones de entregas intracomunitarias exentas, de entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, de adquisiciones intracomunitarias sujetas, prestaciones intracomunitarias de servicios o adquisiciones intracomunitarias de servicios declarados en el soporte para este declarante que figuren en el registro de rectificaciones (registro de tipo 2).
	(Número de registros de rectificaciones (registro de tipo 2) con clave de operación, posición 133, igual a "E", "T" ,"A" ,”S” o “I”.
	171-185 Numérico IMPORTE DE LAS RECTIFICACIONES
	Deberá consignar la suma total de las bases imponibles rectificadas que correspondan a las entregas intracomunitarias exentas, entregas en otros Estados miembros, subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, a adquisiciones intracomunitarias sujetas, a prestaciones intracomunitarias de servicios o a adquisiciones intracomunitarias de servicios efectuadas por la totalidad de sujetos pasivos mencionados en el apartado anterior.
	(Suma de Bases Imponibles Rectificadas, posiciones 153-165, de los registros de rectificaciones (registro de tipo 2) y clave de operación, posición 133, igual a "E", "T" ,"A" ,”S” o “I”.
	Los importes deben consignarse en EUROS.
	Este campo se subdivide en dos:
	171-183 Parte entera del importe de las bases imponibles rectificadas, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	184-185 Parte decimal del importe de las bases imponibles rectificadas, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	186 Alfabético INDICADOR CAMBIO PERIODICIDAD EN LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR.
	En caso de que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicio superen los 50.000 euros (en los ejercicios 2010 y 2011 este límite será de 100.000€) en el segundo mes de cada trimestre (Febrero, Mayo, Agosto, Noviembre) deberá presentarse una declaración mensual por ese período en la que se incluirán las operaciones correspondientes a ese mes (segundo mes del trimestre) y al anterior (primer mes del trimestre)
	Se consignará el valor que corresponda según la siguiente relación:
	X:. Si se corresponde con una declaración mensual con operaciones correspondientes a los dos primeros meses del trimestre
	Blanco: En cualquier otro caso.
	187-390 -------------- BLANCOS  
	391399 Alfanumérico NIF DEL REPRESENTANTE LEGAL.
	Si el declarante es menor de 14 años se consignará en este campo el número de identificación fiscal de su representante legal (padre, madre o tutor). Este campo deberá estar ajustado a la derecha, siendo la última posición el carácter de control y rellenando con ceros las posiciones a la izquierda.
	En cualquier otro caso el contenido de este campo se rellenará a espacios.
	400487 ------------ BLANCOS
	488500 Alfanumérico SELLO ELECTRONICO
	Campo reservado para el sello electrónico, que será cumplimentado exclusivamente por los programas de la A.E.A.T. En cualquier otro caso se rellenará a blancos.
	* Todos los importes serán positivos.
	* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
	* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
	* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
	* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, en mayúsculas, sin caracteres especiales y sin vocales acentuadas, excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo.
	  MODELO 349
	TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE OPERADOR INTRACOMUNITARIO

	(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS)
	POSIC. NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
	1 Numérico TIPO DE REGISTRO
	Numérico de una posición
	Constante "2" (Dos)
	2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN
	Numérico de 3 posiciones
	Constante "349"
	5-8 Numérico EJERCICIO
	Numérico de 4 posiciones
	Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
	9-17 Alfanumérico NIF DEL DECLARANTE
	Alfanumérico de 9 posiciones
	Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
	18-75 Alfanumérico BLANCOS
	76-92 Alfanumérico NIF OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	Alfanumérico de 17 posiciones
	Se compone de los subcampos:
	76-77 Código país
	 Alfabético de 2 posiciones
	Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la UE.
	78-92 Número
	 Alfanumérico de 15 posiciones
	Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 posiciones.
	Composición del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:
	A partir del 1 de mayo de 2004, con la incorporación de nuevos países a la Unión Europea, debe tenerse en cuenta la composición del NIF aplicable en cada uno de dichos países, a efectos de la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, modelo 349.
	País Código país Número
	Alemania DE 9 caracteres numéricos
	Austria AT 9 caracteres alfanuméricos
	Bélgica BE 10 caracteres numéricos
	Bulgaria BG 9 ó 10 caracteres numéricos
	Chipre CY 9 caracteres alfanuméricos
	Dinamarca DK 8 caracteres numéricos
	Eslovenia SI 8 caracteres numéricos
	Estonia EE 9 caracteres numéricos
	Finlandia FI 8 caracteres numéricos
	Francia FR 11 caracteres alfanuméricos
	Grecia EL 9 caracteres numéricos
	Gran Bretaña GB 5, 9 ó 12 caracteres alfanuméricos
	Holanda NL 12 caracteres alfanuméricos
	Hungría HU 8 caracteres numéricos
	Italia IT 11 caracteres numéricos
	Irlanda IE 8 caracteres alfanuméricos
	Letonia LV 11 caracteres numéricos
	Lituania LT 9 ó 12 caracteres numéricos
	Luxemburgo LU 8 caracteres numéricos
	Malta MT 8 caracteres numéricos
	Polonia PL 10 caracteres numéricos
	Portugal PT 9 caracteres numéricos
	República Checa CZ 8, 9 ó 10 caracteres numéricos
	República Eslovaca SK 10 caracteres numéricos
	Rumanía RO de 2 a 10 caracteres numéricos
	Suecia SE 12 caracteres numéricos
	93-132 Alfanumérico APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	Alfanumérico de 40 posiciones
	Se cumplimentará con el mismo criterio que el especificado para el declarante en el registro de tipo 1.
	133 Alfabético CLAVE DE OPERACIÓN
	Alfabético de una posición
	Se consignará la que corresponda según la siguiente relación:
	E: Entregas intracomunitarias exentas, excepto las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares que se consignará "T".
	 A: Adquisiciones intracomunitarias sujetas.
	T: Entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares. Cuando se realice alguna entrega de bienes de las mencionadas en el artículo 79, apartado 5º del Reglamento del IVA.
	Estas operaciones, cuando sean efectuadas para un destinatario para el cual se hayan realizado entregas intracomunitarias, se consignarán en un registro independiente de aquél en que se hayan consignado estas últimas operaciones.
	S: Prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas por el declarante.
	I: Adquisiciones intracomunitarias de servicios localizadas en el territorio de aplicación del Impuesto,  prestadas por empresarios o profesionales establecidos en otros Estados miembros cuyo destinatario es el declarante.
	134-146 Numérico BASE IMPONIBLE
	Numérico de 13 posiciones
	Se hará constar el importe total de la Base Imponible del conjunto de las entregas intracomunitarias exentas, si se ha consignado clave de operación E, del conjunto de las adquisiciones intracomunitarias sujetas, si se ha consignado clave de operación A, del conjunto de las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha consignado clave de operación T, del conjunto de prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se ha consignado clave de operación S, o del conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios si se ha consignado clave de operación I para cada operador intracomunitario. Por lo tanto, si en un mismo periodo se han realizado varias operaciones con un operador intracomunitario, éstas deberán acumularse por clave de operación con el fin de consignar un único registro por cada clave de operación y periodo. En cuanto a las operaciones triangulares, también deberán acumularse por operador intracomunitario y periodo, no obstante se consignarán en un registro independiente de aquellas operaciones distintas de éstas. 
	Se consignarán las operaciones mencionadas en los artículos 79 y 80 del Reglamento del IVA.
	Los importes deben consignarse en EUROS.
	Este campo se subdivide en dos:
	134-144 Parte entera del importe de las entregas, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	145-146 Parte decimal del importe de las entregas, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	147-500 -------------- BLANCOS
	* Todos los importes serán positivos.
	* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
	* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
	* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda, sin signos, sin empaquetar y sin decimales.
	* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por la derecha, excepto que se especifique lo contrario en la descripción del campo.
	TIPO DE REGISTRO 2: REGISTRO DE RECTIFICACIONES

	(POSICIONES, NATURALEZA Y DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS)
	POSIC. NATURALEZA DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS
	1 Numérico TIPO DE REGISTRO
	Numérico de una posición
	Constante "2" (Dos)
	2-4 Numérico MODELO DECLARACIÓN
	Numérico de 3 posiciones
	Constante "349"
	5-8 Numérico EJERCICIO
	Numérico de 4 posiciones
	Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
	9-17 Alfanumérico NIF DEL DECLARANTE
	Alfanumérico de 9 posiciones
	Consignar lo contenido en estas mismas posiciones del registro de tipo 1.
	18-75 Alfanumérico BLANCOS
	76-92 Alfanumérico NIF OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	Alfanumérico de 17 posiciones
	Se compone de los subcampos:
	76-77 Código país:  
	 Alfabético de 2 posiciones
	Se compone de las dos primeras letras identificativas del Estado miembro de la UE.
	78-92 Número:
	 Alfanumérico de 15 posiciones
	Campo alfanumérico, que se ajustará a la izquierda y se rellenará con blancos a la derecha en los casos en que dicho número tenga menos de 15 posiciones.
	Composición del NIF comunitario de los distintos Estados miembros:
	A partir del 1 de mayo de 2004, con la incorporación de nuevos países a la Unión Europea, debe tenerse en cuenta la composición del NIF aplicable en cada uno de dichos países, a efectos de la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias, modelo 349.
	País Código país Número
	Alemania DE 9 caracteres numéricos
	Austria AT 9 caracteres alfanuméricos
	Bélgica BE 10 caracteres numéricos
	Bulgaria BG 9 ó 10 caracteres numéricos
	Chipre CY 9 caracteres alfanuméricos
	Dinamarca DK 8 caracteres numéricos
	Eslovenia SI 8 caracteres numéricos
	Estonia EE 9 caracteres numéricos
	Finlandia FI 8 caracteres numéricos
	Francia FR 11 caracteres alfanuméricos
	Grecia EL 9 caracteres numéricos
	Gran Bretaña GB 5, 9 ó 12 caracteres alfanuméricos
	Holanda NL 12 caracteres alfanuméricos
	Hungría HU 8 caracteres numéricos
	Italia IT 11 caracteres numéricos
	Irlanda IE 8 caracteres alfanuméricos
	Letonia LV 11 caracteres numéricos
	Lituania LT 9 ó 12 caracteres numéricos
	Luxemburgo LU 8 caracteres numéricos
	Malta MT 8 caracteres numéricos
	Polonia PL 10 caracteres numéricos
	Portugal PT 9 caracteres numéricos
	República Checa CZ 8, 9 ó 10 caracteres numéricos
	República Eslovaca SK 10 caracteres numéricos
	Rumanía RO de 2 a 10 caracteres numéricos
	Suecia SE 12 caracteres numéricos
	93-132 Alfanumérico APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	Alfanumérico de 40 posiciones
	Se cumplimentará con el mismo criterio que el especificado para el declarante en el registro de tipo 1.
	133 Alfabético CLAVE DE OPERACIÓN
	Alfabético de una posición
	Se consignará la que corresponda según la siguiente relación:
	E: Rectificaciones a las entregas intracomunitarias exentas.
	A: Rectificaciones a las adquisiciones intracomunitarias sujetas.
	T: Rectificaciones a las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares. Cuando se realice alguna entrega de bienes de las mencionadas en el artículo 79, apartado 5º del Reglamento del IVA.
	Estas operaciones, cuando sean efectuadas para un destinatario para el cual se hayan realizado entregas intracomunitarias, se consignarán en un registro independiente de aquél en que se hayan consignado estas últimas operaciones.
	S: Rectificaciones a las prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas por el declarante.
	I: Rectificaciones a las adquisiciones intracomunitarias de servicios localizadas en el territorio de aplicación del Impuesto prestadas por empresarios o profesionales establecidos en otros Estados miembros cuyo destinatario es el declarante.
	134-146 ---------------- BLANCOS
	147-178 Alfanumérico RECTIFICACIONES
	Estos campos se cumplimentarán cuando se hayan producido circunstancias que supongan errores o rectificaciones de las bases consignadas en declaraciones anteriores. La rectificación se incluirá en el periodo en que se hubiera notificado tal modificación al destinatario de los bienes. Por tanto este campo se rellenará únicamente si la operación que se consigna es una rectificación a una entrega, adquisición intracomunitaria, operación triangular, prestación intracomunitaria de servicios o adquisición intracomunitaria de servicios.
	Se compone de los siguientes subcampos:
	147-150 Ejercicio
	  Numérico de 4 posiciones
	Las cuatro cifras del ejercicio fiscal al que corresponde la declaración que se corrige.
	151-152 Periodo
	  Alfanumérico de 2 posiciones
	Periodo al que corresponde la declaración que se corrige, codificado con las siguientes claves:
	“01” -Enero
	“02” -Febrero
	“03” -Marzo
	“04” -Abril
	“05” -Mayo 
	“06” -Junio
	“07” -Julio
	“08” -Agosto
	“09” -Septiembre
	“10” -Octubre
	“11” -Noviembre
	“12” -Diciembre
	"1T" - Primer trimestre
	"2T" - Segundo trimestre
	"3T" - Tercer trimestre
	"4T" - Cuarto trimestre
	"0A"  - Periodicidad anual
	153-165   Numérico Base Imponible Rectificada
	Numérico de 13 posiciones
	Se consignará el nuevo importe total de la Base Imponible de las entregas intracomunitarias exentas, si se ha consignado clave de operación E, de las adquisiciones intracomunitarias sujetas, si se ha consignado clave de operación A, de las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha consignado clave de operación T, de las prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se ha consignado clave de operación S, y del conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios si se ha consignado clave de operación I que corresponda al operador intracomunitario y al periodo indicado, una vez modificado el importe de la Base imponible de la operación que se desea rectificar. Por lo tanto, si en un mismo periodo se han realizado varias operaciones con un operador intracomunitario y en una o varias de ellas se quiere rectificar la base imponible que se declaró, se acumularán en un único registro, por clave de operación y periodo, el total de bases imponibles de todas las operaciones una vez rectificadas las bases imponibles que correspondan.
	Los importes deben consignarse en EUROS.
	Este campo se subdivide en dos:
	153-163 Parte entera del importe de la base imponible rectificada, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	164-165 Parte decimal del importe de la base imponible rectificada, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	166-178 Numérico Base imponible declarada anteriormente
	Numérico de 13 posiciones
	Importe de la Base imponible de la operación que se consignó en la declaración que se corrige.
	Los importes deben consignarse en EUROS.
	Este campo se subdivide en dos:
	166-176 Parte entera del importe de la base imponible declarada anteriormente, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	177-178 Parte decimal del importe de la base imponible declarada anteriormente, si no tiene contenido se consignará a ceros.
	179-500 ---------------- BLANCOS
	* Todos los importes serán positivos.
	* Los campos numéricos que no tengan contenido se rellenarán a ceros.
	* Los campos alfanuméricos/alfabéticos que no tengan contenido se rellenarán a blancos.
	* Todos los campos numéricos ajustados a la derecha y rellenos de ceros por la izquierda.
	* Todos los campos alfanuméricos/alfabéticos ajustados a la izquierda y rellenos de blancos por 
	CUMPLIMENTACIÓN DEL REGISTRO DE RECTIFICACIONES

	El registro de rectificaciones tiene como finalidad que el contribuyente pueda corregir operaciones declaradas en una declaración anterior, cuando se haya incurrido en errores o se hayan producido alteraciones derivadas de las circunstancias a que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.
	La manera en que se cumplimentará el registro de rectificaciones será diferente dependiendo del error o alteración que se quiera corregir.
	A) Cuando únicamente se quiera rectificar el importe de la base imponible debido a que la misma se declaró por un importe erróneo o se ha producido una alteración derivada de las circunstancias a que se refiere el artículo 80 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, se cumplimentará un único registro. El registro de rectificación se cumplimentará respecto a los campos ‘NIF OPERADOR COMUNITARIO’ (posición 76-92), ‘APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO’ (posición 93-132) y ‘CLAVE DE OPERACIÓN’ (posición 133) con los mismos datos que los que se consignaron en el registro que ahora se quiere rectificar. Respecto al campo ‘RECTIFICACIONES’ (posiciones 147-178) se consignarán en los subcampos ‘Ejercicio’ (posición 147-150) y ‘Periodo’ (posición 151-152) el ejercicio fiscal y periodo a los que corresponde la declaración que se corrige, respecto al subcampo ‘Base imponible rectificada’ (posición 153-165) se consignará el nuevo importe total de la Base Imponible de las entregas, si se ha consignado clave de operación E, de las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha consignado clave de operación T, de las adquisiciones, si se ha consignado clave de operación A, de las prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se ha consignado clave de operación S, y del conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios si se ha consignado clave de operación I que corresponda al operador intracomunitario y al período indicado, una vez modificado el importe de la Base imponible de la operación que se desea rectificar, y en cuanto al campo ‘Base imponible declarada anteriormente’ (posición 166-178) se consignará el importe que se declaró en la declaración que se corrige. Por lo tanto, si en un mismo período se han realizado varias operaciones con un operador intracomunitario y en una o varias de ellas se quiere rectificar la base imponible que se declaró, se acumularán en un único registro, por clave de operación y período, el total de bases imponibles de todas las operaciones una vez rectificadas las bases imponibles que correspondan.
	Ejemplo:
	El contribuyente español con NIF: B22222222 consigna en su declaración del ejercicio 2009 y periodo 4T la siguiente operación:
	REGISTRO DE OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	Nombre campo
	Posiciones

	Dato consignado
	TIPO DE REGISTRO
	1
	2
	MODELO
	EJERCICIO
	NIF DECLARANTE
	2-4
	5-8
	9-17
	349
	2009
	B22222222
	N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO
	76-92
	PT123456789
	APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ‘OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	93-132
	OPERADOR PORTUGUES
	CLAVE DE OPERACIÓN
	133
	A
	BASE IMPONIBLE 
	134-146
	0000000123456
	En enero del 2010 se rescinde una de las adquisiciones que se habían realizado durante el cuarto trimestre del año 2009 con el operador portugués (PT123456789), siendo la nueva base imponible de la totalidad de las adquisiciones realizadas durante dicho periodo de 1000,00 euros. En su declaración del 1T del ejercicio 2010 se consignará el registro de la siguiente manera:
	REGISTRO DE RECTIFICACIONES
	Nombre campo
	Posiciones

	Dato consignado
	TIPO DE REGISTRO
	1
	2
	MODELO
	EJERCICIO
	NIF DECLARANTE
	2-4
	5-8
	9-17
	349
	2010
	B22222222
	N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO
	76-92
	PT123456789
	APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ‘OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	93-132
	OPERADOR PORTUGUES
	CLAVE DE OPERACIÓN
	133
	A
	EJERCICIO
	PERIODO
	BASE IMPONIBLE RECTIFICADA
	BASE IMPONIBLE DECLARADA ANTERIORMENTE
	147-150
	151-152
	153-165
	166-178
	2009
	4T
	0000000100000
	0000000123456
	B) Cuando el campo que desea corregir es el ‘NIF OPERADOR COMUNITARIO’ (posición 76-92), ‘APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO’ (posición 93-132) o ‘CLAVE DE OPERACIÓN’ (posición 133), será necesario cumplimentar dos registros de rectificaciones.
	El primer registro de rectificación se cumplimentará, respecto a los campos anteriormente mencionados, con los mismos datos que los que se consignaron en el registro que ahora se quiere rectificar. El campo ‘RECTIFICACIONES’ (posiciones 147-178) se cumplimentará de la siguiente manera: en los subcampos ‘Ejercicio’ (posición 147-150) y ‘Periodo’ (posición 151-152) el ejercicio fiscal y periodo a los que corresponde la declaración que se corrige, respecto al subcampo ‘Base imponible rectificada’ (posición 153-165) se rellenará a ceros y en cuanto al subcampo ‘Base imponible declarada anteriormente’ se consignará el importe que se declaró en la declaración que se corrige.
	El segundo registro de rectificación se cumplimentará respecto a los campos ‘NIF OPERADOR COMUNITARIO’ (posición 76-92), ‘APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL OPERADOR INTRACOMUNITARIO’ (posición 93-132) y ‘CLAVE DE OPERACIÓN’ (posición 133) con los datos corregidos de los errores o alteraciones que se quieren comunicar. Respecto al campo ‘RECTIFICACIONES’ (posiciones 147-178) se consignarán en los subcampos ‘Ejercicio’ (posición 147-150) y ‘Periodo’ (posición 151-152) el ejercicio fiscal y periodo a los que corresponde la declaración que se corrige, respecto al subcampo ‘Base imponible rectificada’ (posición 153-165) se consignará el importe total de la Base Imponible de las entregas, si se ha consignado clave de operación E, de las entregas en otros Estados miembros subsiguientes a adquisiciones intracomunitarias exentas en el marco de operaciones triangulares, si se ha consignado clave de operación T, de las adquisiciones, si se ha consignado clave de operación A, de las prestaciones intracomunitarias de servicios realizadas si se ha consignado clave de operación S, y del conjunto de adquisiciones intracomunitarias de servicios si se ha consignado clave de operación I, que corresponda al operador intracomunitario y al período indicado, y en cuanto a la ‘Base imponible declarada anteriormente’ (posición 166-178) se consignará cero al ser un nuevo registro.
	Ejemplo:
	El contribuyente español con NIF: B22222222 consigna en su declaración del ejercicio 2009 y periodo 4T la siguiente operación:
	REGISTRO DE OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	Nombre campo
	Posiciones

	Dato consignado
	TIPO DE REGISTRO
	1
	2
	MODELO
	EJERCICIO
	NIF DECLARANTE
	2-4
	5-8
	9-17
	349
	2009
	B22222222
	N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO
	76-92
	PT123456789
	APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ‘OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	93-132
	OPERADOR PORTUGUES
	CLAVE DE OPERACIÓN
	133
	A
	BASE IMPONIBLE 
	135-147
	0000000123456
	En marzo del 2010 el operador portugués le comunica que su NIF comunitario no es ‘PT123456789’ sino ‘PT987654321’. En su declaración del 1T del ejercicio 2010 será necesario declarar dos registros de rectificaciones. El primero de ellos se consignará de la siguiente manera:
	REGISTRO DE RECTIFICACIONES
	Nombre campo
	Posiciones

	Dato consignado
	TIPO DE REGISTRO
	1
	2
	MODELO
	EJERCICIO
	NIF DECLARANTE
	2-4
	5-8
	9-17
	349
	2010
	B22222222
	N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO
	76-92
	PT123456789
	APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ‘OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	93-132
	OPERADOR PORTUGUES
	CLAVE DE OPERACIÓN
	133
	A
	EJERCICIO
	PERIODO
	BASE IMPONIBLE RECTIFICADA
	BASE IMPONIBLE DECLARADA ANTERIORMENTE
	147-150
	151-152
	153-165
	166-178
	2009
	4T
	0000000000000
	00000002000,00
	El segundo registro se consignará:
	REGISTRO DE RECTIFICACIONES
	Nombre campo
	Posiciones

	Dato consignado
	TIPO DE REGISTRO
	1
	2
	MODELO
	EJERCICIO
	NIF DECLARANTE
	2-4
	5-8
	9-17
	349
	2010
	B22222222
	N.I.F. OPERADOR COMUNITARIO
	76-92
	PT987654321
	APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ‘OPERADOR INTRACOMUNITARIO
	93-132
	OPERADOR PORTUGUES
	CLAVE DE OPERACIÓN
	133
	A
	EJERCICIO
	PERIODO
	BASE IMPONIBLE RECTIFICADA
	BASE IMPONIBLE DECLARADA ANTERIORMENTE
	147-150
	151-152
	153-165
	166-178
	2009
	4T
	0000000123456
	0000000000000

	dr3491
	Tipo 1-349

	dr3492
	Tipo 2-349

	dr34923
	Tipo 2-349 (2)


